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ACUERDO ENTRE Dª CARMEN MOLINA HERRERA Y EL PARQUE DE LAS CIENCIAS 
DE GRANADA PARA EL DEPÓSITO DE PIEZAS DE PATRIMONIO INDUSTRIAL 

 
 
En Granada, en la fecha de la firma. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, Dña. Carmen Molina Herrera, mayor de edad, viuda de D. Miguel Giménez 
Yanguas y domicilio en Granada, Paseo del Salón núm. 10 -Cp 18009-, y su hija Dña. Carmen 
Giménez Molina, y domicilio en Madrid, Calle Príncipe de Vergara núm. 204, en adelante las 
CEDENTES, que actúan en su propio nombre y derecho. 
 
Y de otra parte, D. Alfonso Peres Osia, Director Gerente del Consorcio Parque de las Ciencias (en 
adelante El Parque de las Ciencias), con CIF P6890002F y domicilio a los efectos que nos ocupan 
en Granada, Avenida de la Ciencia s/n -CP 18006-, actuando en su nombre y representación de 
esta entidad en virtud de las atribuciones y competencias que para la firma de este documento 
le confieren los artículos 25.3 y 26 n) de los Estatutos del Consorcio -BOJA núm. 215, de 7 de 
noviembre de 2018-, en adelante el CESIONARIO. 
 
 
Ambas partes, reconociéndose mutua capacidad legal suficiente para formalizar el presente 
ACUERDO DE DEPÓSITO, 
 

EXPONEN 
 
Primero. En el marco del derecho fundamental a la Educación, el Parque de las Ciencias tiene 
por objeto el desarrollo de proyectos de divulgación científica y tecnológica, de carácter 
multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo educativo y 
cultural de la sociedad, manteniendo con tal finalidad una intensa labor de colaboración y de 
intercambio de experiencias tanto con personas y entidades públicos como privadas. 
 
Segundo. Que las cedentes son legítimas propietarias de la colección de bienes del presente 
acuerdo (en adelante, la Colección), compuesta por 127 piezas de carácter patrimonial científico 
y técnico cuya descripción se recoge en el Anexo I de este documento. 
 
Tercero. Que el Parque de las Ciencias dispone desde 1995 de más de un centenar de piezas y 
objetos de patrimonio industrial cedidos por el ingeniero industrial y profesor de la Universidad 
de Granada D. Miguel Giménez Yanguas para su uso y exposición en el Parque de las Ciencias. El 
museo habilitó una sala de 160 m2 donde mostrar estos objetos y comprender el papel que 
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tuvieron en un momento de la historia para el avance científico y tecnológico. Testimonios del 
pasado y de cómo el ingenio y el progreso pueden transformar el mundo. 
 
Estos objetos fueron rescatados por el Profesor Miguel Giménez Yanguas y la mayoría de ellos 
restaurados por la Escuela Taller de Restauración del Patrimonio Científico e Industrial que 
Miguel Giménez Yanguas dirigió en la Universidad de Granada. 
 
Cuarto. Que las cedentes desean extender el periodo de depósito de dicha colección en el 
Parque de las Ciencias para su exhibición, conservación, estudio y difusión pública, sin 
transmisión de la propiedad. 
 
Quinto. Que el Parque de las Ciencias acepta el depósito en régimen de comodato en los 
términos previstos en este documento, comprometiéndose a la conservación, custodia y buen 
uso de los bienes. 
 
En virtud de lo anterior y el interés manifiesto de ambas partes de continuar con la prolongada 
relación de cooperación, suscriben este Acuerdo que se regirá por las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO 
El presente acuerdo tiene por objeto extender el periodo de depósito de la colección descrita 
en el Anexo I para su exposición, investigación, conservación y actividades educativas o 
divulgativas realizadas por el Parque de las Ciencias. 
 
SEGUNDA. PROPIEDAD DE LOS BIENES 
La titularidad de los bienes objeto de este acuerdo permanece en todo momento en poder de 
las cedentes, quien no transfieren la propiedad sino únicamente la posesión y uso. 
 
El Parque reconocerá expresamente la propiedad de las cedentes en la exposición, en las 
comunicaciones de prensa, en los materiales didácticos y publicaciones donde se cite la 
procedencia de las piezas. 
 
TERCERA. DURACIÓN 
El plazo de depósito será de cuatro (4) años a contar desde la fecha de la firma, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso y escrito de ambas partes, previo informe técnico sobre el 
estado de conservación de la colección, por un periodo igual al inicial. 
 
CUARTA. ENTREGA Y RECEPCIÓN 
La entrega de nuevos bienes se documentará mediante un acta de entrega y de recepción,  
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firmada por ambas partes, que se incluirá al inventario actual detallado en el Anexo I 
acompañado de una fotografía de la pieza y descripción de su estado de conservación. 
 
QUINTA. CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 
1. El Parque de las Ciencias se compromete a conservar, mantener expuestos y proteger los 

bienes con los mismos estándares que aplica a sus propias colecciones. 
Los gastos derivados necesarios para el cumplimiento de estas obligaciones serán asumidos 
con cargo al capítulo que corresponda del presupuesto anual de la entidad. 
 

 
Ejercicio presupuestario 

 
Importe 

 
Posición presupuestaria 

 
Año 2026 1.200 € G/54C/22609/00 
Año 2027 1.300 € G/54C/22609/00 
Año 2028 1.500 € G/54C/22609/00 
Año 2029 1.500 € G/54C/22609/00 

 
Estos importes estimados se corresponden con las posibles intervenciones que requieren 
estas piezas en cuanto a su conservación, así como a su proyección museográfica y de 
difusión. 
 

2. Los bienes permanecerán en condiciones adecuadas de temperatura, humedad, iluminación 
y seguridad. 

3. Cualquier intervención de restauración, traslado o préstamo a terceros requerirá 
autorización previa y escrita de las cedentes. 

 
SEXTA. USO Y EXHIBICIÓN 
1. Los bienes podrán ser expuestos al público en las instalaciones del museo o en actividades 

educativas y científicas promovidas por éste. 
2. En todas las exhibiciones o publicaciones se hará constar la leyenda: “Colección cedida por 

el profesor Miguel Giménez Yanguas”. 
3. Queda prohibida cualquier utilización comercial o ajena a los fines culturales y científicos 

del Parque de las Ciencias sin consentimiento expreso de las cedentes. 
 
SÉPTIMA. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD 
1. El Parque de las Ciencias mantendrá un seguro de cobertura integral que cubra riesgos de 

pérdida, daño o robo de los bienes depositados durante el tiempo que permanezcan bajo 
su custodia. Actualmente, las piezas se encuentran aseguradas e incluidas dentro de la póliza 
de daños generales contratada por el Museo. 

2. En caso de siniestro, el museo notificará inmediatamente a las cedentes y gestionará la 
reclamación ante la compañía aseguradora. 
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3. El museo asumirá la responsabilidad de custodia y conservación durante la vigencia del 
acuerdo. 

 
OCTAVA. ACCESO Y SUPERVISIÓN 
Las cedentes o personas autorizadas podrán, previa cita, visitar y comprobar el estado de la 
colección en las dependencias del Parque de las Ciencias en cualquier momento. 
 
NOVENA. RESTITUCIÓN DE LOS BIENES 
A la finalización del plazo o en caso de resolución anticipada, los bienes serán devueltos a las 
cedentes en el mismo estado de conservación en que fueron recibidos, salvo el desgaste natural 
por el tiempo y uso razonable.  
 
No obstante, las cedentes podrán solicitar al Parque de las Ciencias con una antelación mínima 
de tres meses, la devolución de alguna pieza y su sustitución por otra de características similares 
que no altere las características museográficas de la exposición. 
 
La devolución se documentará mediante acta de entrega, y los gastos serán asumidos por el 
Parque de las Ciencias. 
 
DÉCIMA. MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 
Con el fin de coordinar el desarrollo del acuerdo y garantizar el correcto desarrollo de sus 
previsiones, las partes constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento, Vigilancia y Control, 
que estará compuesta por un representante de cada parte y se constituirá en el plazo máximo 
de dos meses a contar desde la fecha de la firma de este documento. Para ello, las partes se 
comunicarán por escrito los nombres de las personas designadas por cada una de ellas para 
integrar esta comisión. 
 
Esta Comisión garantizará el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el acuerdo y 
resolverá todas las cuestiones que puedan plantearse. Las decisiones se adoptarán por 
unanimidad. Para cuento no esté previsto en este documento en relación con esta Comisión 
serán de aplicación las determinaciones contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en relación con los órganos colegiados de las distintas 
Administraciones públicas. 
 
DECIMOPRIMERA. EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN 
1. Este acuerdo se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. 
2. El presente acuerdo podrá resolverse: 

a) Por el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado su prórroga. 
b) Por el acuerdo unánime de las partes. 
c) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualquiera de las partes. 
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d) Por decisión unilateral de las CEDENTES, previa notificación escrita con al menos tres (3) 
meses de antelación. 

e) Por decisión judicial que declare la nulidad del acuerdo. 
f) Por cualquier otra causa prevista en este acuerdo o en otras leyes. 

 
En el caso previsto en la letra c), cualquiera de las partes podrá requerir a la incumplidora para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que considere 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del acuerdo y a las demás partes firmantes. 
 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de causa de resolución y se entenderá resuelto 
el acuerdo. La resolución del acuerdo por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados a la parte cumplidora. 
 
En cuanto a los efectos de la resolución del acuerdo, se estará a lo previsto en la LRJSP. 
 
DECIMOSEGUNDA. TRANSPARENCIA 
El acuerdo se hará público a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, en 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 8.1b) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 15.b) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DECIMOTERCERA. NATURALEZA JURÍDICA Y RÉGIMEN APLICABLE 
Este acuerdo tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en: 

• Los artículos 1740 y ss. del Código Civil (comodato). 
• La Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
• La Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
• La Ley 8/2007, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía. 
• Y, en lo no previsto, por las normas y principios generales del derecho administrativo. 

 
DECIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS Y DERECHOS DE IMAGEN 
Ambas partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de protección de 
datos personales y derechos de imagen en las actividades derivadas de la cesión. 
 
DECIMOQUINTA. JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación o ejecución del presente 
acuerdo se resolverán, en primer lugar, de forma amistosa. En caso contrario, serán 
competencia de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Acuerdo, por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha indicados. 

POR EL CONSORCIO, POR LA PROPIEDAD, 

Alfonso Peres Osia Carmen Molina Herrera 
Director Gerente Cedente 

Carmen Giménez Molina 
Cedente 
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ANEXO I 
INVENTARIO DE BIENES CEDIDOS 
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